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Este auto se notifica por estado 
#18 de 21 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 12 de Mayo de 2021. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuesta de Banco de Occidente.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00087 de 2020  
Demandante: SECURITAS COLOMBIA S.A. 
Demandado: MISAAC TORRES 
Fecha Auto:  Mayo 20 de 2021.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA 

a la foliatura la respuesta allegada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., la cual 

se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma se 

dispone que por secretaría se libre nuevo oficio dirigido a dicha entidad, 

comunicando la cautela aquí proferida, cuya remisión deberá hacerse tanto 

virtualmente por parte de esta seje judicial, como directamente por el extremo 

actor, para lo que se le informa que la atención presencial para el retiro de 

dicha misiva es de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 del 

mediodía y de 1:00 p.m. a  3:00 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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